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Se declara abierta la sesión a las 10.20 horas.

Aprobación del programa y otras cuestiones
de organización

Carta de fecha 28 de febrero de 2003 dirigida al
Secretario General por el Presidente del Consejo
Económico y Social (continuación) (E/2003/12)

1. El Presidente señala que, en su sesión anterior, el
Consejo decidió aplazar el nombramiento de los miem-
bros del Comité de Negociaciones con los Organismos
Intergubernamentales a fin de dar a las delegaciones
interesadas más tiempo para indicar si desean partici-
par. Además de los países enumerados en su carta de
28 de febrero de 2003 dirigida al Secretario General
(E/2003/12), Chile, Etiopía, Malasia, Nigeria, el Sene-
gal y Sudáfrica han solicitado posteriormente su admi-
sión como miembros del Comité, y Gambia, Indonesia,
Marruecos y México han expresado interés en partici-
par en calidad de observadores.

2. De no haber objeciones, el Presidente considera-
rá que el Consejo desea tomar nota de la carta que fi-
gura en el documento E/2003/12, en su forma oral-
mente revisada.

3. Así queda acordado.

Se levanta la sesión a las 10.30 horas.


